
Guayaquil, a los veinte días del mes de mayo del dos mil diecisiete JUNTA
GENERAL DE ACCIONISTAS DE CONCIVICSA S.A. por medio de la presente y en
ejercicio de mis funciones. Reviso y aprobó de conformidad con el artículo# I24 de la ley de Compañías y con la Resolución # 90.j..5.3.006 de la
Superintendencia de Compañías, el informe anual de las actividades
económicas al 31 de Diciembre del 2A16

NO REALIZO ACNUDADES ECONOMICAS EN EL PERIODO 2016

Sin otro punto por informar gue lo considere de importancia, quedo de usted
con las más distinguidas consideraciones.
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